
 

CONVOCATORIA A PROCESO DE BECAS 
AÑO LECTIVO 2025-2026 

precariedad laboral. 
2. Beca por discapacidad: Para estudiantes con discapacidad certificada por el MSP o el IESS. 
3. Beca por situación de vulnerabilidad: Para estudiantes víctimas de violencia, orfandad, 

enfermedades catastróficas u otras situaciones graves. 
 
REQUISITOS GENERALES 
Para acceder o renovar una beca, el estudiante debe cumplir con los siguientes criterios: 

- Promedio académico mínimo de 8/10. 
- Buen comportamiento disciplinario (A o B) 
- Seguro estudiantil vigente (Una vez aprobada la beca) 

 
DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA 
Los padres o representantes deberán presentar: 

- Anexo 1: Formulario de Solicitud de Beca, debidamente llenado y firmado.   
- Anexo 2: Ficha de Información Complementaria con los respectivos documentos de 

respaldo. 
- Certificado de no adeudar, emitido por plataforma Edumax 

https://inscripciones.safa.edu.ec/control_alumno/ 
- Comprobante de pago del seguro estudiantil, únicamente en caso de ser aprobada la 

beca. 
Importante: Todos los documentos requeridos constan en los Anexos 1 y 2. La omisión o 
falsificación de información anulará automáticamente la solicitud. 
 
Gracias por su atención y colaboración. 
Estamos para apoyarles en este proceso. 
 
Atentamente, 
 
 
DECE Institucional 

 

CONVOCATORIA N° SAFA –DECE-25-26-0002-CV 
Ambato, 22 de junio de 2026 

 
Estimados Padres y Representantes Legales: 
Reciban un cordial saludo de paz y bienestar. 
La Unidad Educativa “Sagrada Familia”, convoca a todas las familias interesadas a participar en 
el proceso ordinario de postulación a becas para el año lectivo 2026-2027, del 24 de junio al 24 
de julio de 2025.  
 
TIPOS DE BECAS DISPONIBLES 
1. Beca por situación socioeconómica: Para familias con bajos ingresos, desempleo o 

https://inscripciones.safa.edu.ec/control_alumno/

